
El Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fécha OS de
junio del 2023 y el proveído de Gerenc¡a Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo:

CONSIDERANDO,-

'Año DE LA TNIDA-D LA pAz y EL DE§ARRoLLo.

XUXIGTPAI¡DAD D¡3TN¡TA¡. I'E II'GI.§

RESOLUCIÓN DE ALCAL DíA
No 96-2 3.A.MDI

lnclán, 07 de junio del 2023

vtsTo.-

5 de junio del 2023 la Gerenc¡a del Puesto de salud del D¡strito de lnclán, solicita el
noctmten to para el personal del Puesto de Salud Inclán por su part¡cipación en la

ampaña de Evaluación Medica pera ldentif¡cac¡ón de Pac¡entes con disc€pacidad
lizado el 20 de mayo del presente.

Que de conformidad con el artículo 194 de la constitución polltica del peni, concordante
con el artlculo ll del rftulo Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades N 27972,
establece que.las municipal¡dades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomfa
polft¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competenóiá y emiten actos de
gobierno, de administración y administrat¡vos en sujeclón al ordenamieñto jurídico.

Que el artlculo 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipalidades, señala que dentro de
las atr¡buciones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;

Que, con Of¡cio N' 086-2023/PSyCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha

Que, estando a las facultades olorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo reál¡zaáo en benefic¡o
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribuc¡ón ál brindar una atención
preventivo asislencial e integral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.

Por estas cons¡deraciones, estando a las facultades conferidas por la constituc¡ón polftica
de] fenl y la Ley Orgánica de Municipalidad, y eslando al V. B. de ta Gerencia Munic¡pat
y Oficina de Asesorfa Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lil lco.- REcoNocER a nombre de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de tnctán a la
Medico MILAGROS VICTORIA TELLEZ MAMANI personat del puesto de Satud lnclán,
por su destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la población del
distrito de lnclán.

REGÍSTRESE, coITUNfQUEsE Y ARcHivEsE.
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